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ACTIVAN “NO CIRCULA” ¡EL DÍA DE LA MARCHA! 
La Comisión Ambiental de la Megalópolis (CAMe) decretó para este domingo 
contingencia por altas concentraciones de ozono, lo que supone restricción de 
circulación de vehículos y limitación de actividades al aire libre. La medida prendió 
los ánimos de organizadores y actores políticos que convocaron para esta mañana 
a la marcha en defensa del INE y acusaron a la jefa de Gobierno, Claudia 
Sheinbaum, y al Presidente Andrés Manuel López Obrador, de inventar la 
contingencia para fastidiar la manifestación. 
 

 

EL COSTO DE BLINDAR AL INE DE VIEJOS FRAUDES 
Una clara mayoría (57%) de quienes hoy tienen una credencial de elector 
acudieron o acudirán a las urnas sin enfrentarse a las trampas que imperaron en 
los comicios en México durante décadas, como el ratón loco, urnas embarazadas, 
la operación tamal, el voto de ciudadanos muertos o el robo de urnas. De acuerdo 
con el Instituto Nacional Electoral (INE), hay 94 millones 776 mil 387 personas con 
credencial para votar. De este total, más de 54 millones de mexicanos han 
participado en votaciones en las que ya existía una autoridad electoral 
independiente y una serie de candados para evitar los fraudes. 
 

 

MARCHA TENSA LA BATALLA POR REFORMA AL INE 
A unas horas de que se realice la marcha nacional en defensa del INE, escaló el 
choque entre quienes descalifican a quienes participarán en la manifestación y los 
que están en contra de la reforma electoral. El líder nacional de Morena, Mario 
Delgado, acusó en redes sociales que la protesta convocada por ciudadanos y 
políticos “es sólo un intento de regresar al pasado para seguir saqueando”. 
 

 

RECUPERÓ EL FISCO $147 MIL MILLONES DE GRANDES EMPRESAS 
La estrategia de fiscalizar a grandes contribuyentes representó ingresos por 147 
mil 518 millones de pesos al Servicio de Administración Tributaria (SAT), 
prácticamente uno de cada dos pesos que el fisco recuperó vía auditorías y 
solicitudes de corrección entre enero y septiembre de 2022. “Si bien el 
cumplimiento voluntario es preferido a las acciones de fiscalización, los esfuerzos 
adicionales no se han relajado, por lo que entre enero y septiembre de 2022 se 
fiscalizó a 866 grandes contribuyentes, 79.3 por ciento más que en 2018”, reporta 
el organismo en su Informe Tributario y de Gestión al tercer trimestre. 
 

 

MÉXICO OFRECE DUPLICAR ENERGÍAS LIMPIAS 
México se comprometió a aumentar de 22 a 35 por ciento las metas que se había 
fijado para 2030 sobre reducir la emisión de gases de efecto invernadero, 
destacando que va a duplicar la generación de energías limpias en el país. El 
anuncio fue hecho por el canciller Marcelo Ebrard, en conferencia conjunta con 
John Kerry, enviado especial de Estados Unidos para el Clima, en la cumbre 
climática COP27, en Egipto. 
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PLANTEAN QUITARLE AL INE PADRÓN ELECTORAL 
La reforma electoral del Presidente Andrés Manuel López Obrador propone quitar 
al Instituto Nacional Electoral (INE) o al organismo que lo sustituya, la facultad de 
resguardar el Padrón Electoral -que hasta la semana pasada incluía los registros 
con huellas dactilares y fotografías de más de 9.2 millones de mexicanos-, lo que 
podría generar el uso electoral o clientelar de esta lista de ciudadanos, consideró 
Luis Carlos Ugalde, ex consejero presidente del extinto Instituto Federal Electoral. 
 

 

MÉXICO ELEVA META CONTRA GASES CONTAMINANTES 
Objetivo. El Gobierno de México se comprometió este sábado a reducir sus 
emisiones de gases de efecto invernadero del 22% al 35% en los próximos 8 años, 
señaló este sábado el secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard, durante 
su participación en la 27 cumbre del clima de la ONU (COP27). Acompañado por 
John Kerry, embajador climático de Estados Unidos, dijo que esta decisión forma 
parte de un proyecto conjunto de energías renovables con Estados Unidos y que 
representa una inversión de 48 mil millones de dólares. 

 

 

 
--- HOY NO SE PUBLICA --- 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Domingo 13 de noviembre de 2022 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
ETIQUETADO FRONTAL DE ALIMENTOS/LEY GENERAL DE SALUD 
En carta a la Suprema Corte, académicos extranjeros avalan el etiquetado de alimentos (La Jornada) 
Investigadores y académicos de universidades de Estados Unidos, Canadá, Brasil y Europa, entre otros 
países, enviaron una carta a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) para 
expresar su respaldo al etiquetado frontal de advertencia en alimentos y bebidas. Señalaron que es una 
de las medidas más efectivas para revertir el sobrepeso y obesidad; lo han demostrado más de 30 
investigaciones y ensayos controlados en Israel, Canadá, Chile, Colombia, Argentina, Uruguay y México, 
los cuales encontraron que la disposición sanitaria contribuye a disminuir la ingesta de azúcar, sal y grasas 
saturadas añadidas. En la misiva enviada a los Ministros, que en los próximos días emitirán sentencias 
sobre las demandas de amparo interpuestas por la industria en contra del etiquetado frontal de 
advertencia, los expertos señalan que dichos ingredientes conllevan el riesgo de desarrollar enfermedades 
no transmisibles, principalmente diabetes e hipertensión arterial. Mencionaron un estudio en Chile, donde 
también existe estas advertencias en alimentos y bebidas, el cual identificó que en un año más de 70 por 
ciento de los productos fueron reformulados. Esto motivó a Perú, Israel, Canadá y Uruguay a adoptar la 
misma modalidad para advertir a los consumidores sobre los productos… Los académicos e investigadores 
destacaron en su carta que México ejerce un papel influyente y de liderazgo en las Américas, sobre todo 
en el campo de la salud pública, por lo que las políticas que adopta, protegen y salvan vidas en el país, y 
además impactan de forma positiva en la región. 
 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO/VISITA AL PENAL DE SANTA MARTHA/MUJERES RECLUSAS 
Opinión/Rosario Robles (El Universal) “Con los feminicidios, no” 
Es loable la actitud de discutirle a una fiscalía su peritaje forense siempre y cuando se busque la verdad y 
no el ajuste de cuentas. Siempre y cuando haya un genuino interés por defender los derechos de las 
mujeres y, sobre todo, combatir esta letal violencia que cobra vidas todos los días en el país, y en particular 
en la Ciudad de México. Pero es difícil confiar en esas palabras, si cada vez que las mujeres marchan para 
defender sus derechos son enfrentadas con la policía, y lo que no había pasado antes, con muros de 
oprobio contra los que chocan sus exigencias y demandas. Y se desconfía más cuando la voz de quien 
gobierna la capital se levanta contra otras autoridades de impartición de justicia y se calla cuando de la 
fiscalía de esta ciudad se trata… Por otra parte, es muy fácil ver la paja en el ojo ajeno. Desde luego que 
las fiscalías son supuestamente autónomas, incluida la de la CDMX, pero ya que la autoridad local se 
inmiscuyó en el trabajo de una que es ajena a su jurisdicción, ¿no amerita también una revisión la 
actuación de la que es de esta ciudad? Si la jefa de Gobierno visitara Santa Martha Acatitla -como lo hizo 
el Presidente de la Corte- podría escuchar a las mujeres que están ahí por las arbitrariedades de los 
ministerios públicos que las mandan a la cárcel para cubrir una cuota o porque sencillamente se les sigue 
criminalizando por su condición de género… 
 
PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 
Piden no modificar la prisión preventiva (La Prensa) 
Los titulares de seis fiscalías locales hicieron un llamado para que los Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) no realicen modificaciones a la forma en la que está concebida actualmente 
la prisión preventiva oficiosa. Esto, a pesar de las críticas hechas por varias organizaciones de la sociedad 
civil y la mayoría de los Ministros que integran el Pleno de la SCJN, quienes consideran que es violatoria 
de los derechos humanos y principalmente perjudicial para las personas de escasos recursos, quienes no 
tienen los ingresos suficientes para pagar una debida defensa. Los fiscales de la CDMX, Ernestina Godoy; 
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del Edomex, José Luis Cervantes Martínez; de Morelos, Uriel Carmona; de Puebla, Gilberto Higuera Bernal; 
de Tlaxcala, Ernestina Carro Roldán; y el encargado del despacho de la Procuraduría de Hidalgo, Santiago 
Nieto, estiman que la reforma planteada “afecta la función de procuración de justicia”; por lo que enviarán 
al Poder Judicial de la Federación las consideraciones para que no cambie. (El Sol de México) 
 
Opinión/Edgar Corzo Sosa (Revista Proceso) “El problema de fondo y la prisión preventiva oficiosa” 
Si a una persona le duele la cabeza, muy seguramente tomará paracetamol para calmar el dolor. Si le 
vuelve a doler tomará otra dosis, y si de nueva cuenta siente dolor seguirá tomando el medicamento, y así 
puede seguir... hasta que se ataque el problema de fondo que causa ese dolor, para lo cual requerirá de 
un diagnóstico certero y un tratamiento adecuado. Algo así pasa, guardando las debidas proporciones y 
permitiéndoseme esta licencia metafórica, con el nuevo proyecto sobre prisión preventiva oficiosa que 
discutirá por tercera ocasión la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo la ponencia del Ministro Luis 
María Aguilar, ya que lo que se analiza son los dolores de cabeza causados por el legislador al hacer que 
se aplique la prisión preventiva oficiosa a ciertos delitos graves que, según el parecer del legislador, 
constituyen amenazas a la seguridad nacional, lo que curiosamente provocó el texto constitucional. Y 
causan dolor de cabeza por la sencilla razón de que esos delitos -contrabando, defraudación fiscal y 
expedición de facturas falsas- contradicen derechos humanos reconocidos en el texto constitucional, como 
son, por ejemplo, los de presunción de inocencia, libertad personal y seguridad jurídica. El paracetamol 
que acabaría temporalmente con el dolor de cabeza sería, en este metafórico caso, la declaración de 
invalidez que llegue a determinar el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pero el dolor se 
volverá a presentar, ya que el legislador en la primera oportunidad que tenga volverá a aprobar otra ley 
en la que nuevamente se prevean delitos graves que unidos a la seguridad nacional provoquen la prisión 
preventiva. El problema de fondo, sin embargo, no se está atacando, ya que es el texto constitucional el 
que está dando la oportunidad para que el legislador siga dando dolores de cabeza. Ello se debe a la frase 
que se utiliza al final del segundo párrafo del artículo 19 constitucional, donde se dice que el juez ordenará 
la prisión preventiva oficiosamente en los “delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad 
de la nación, el libre desarrollo de la personalidad, y de la salud”… 
 
LIBERTAD RELIGIOSA/PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 
Opinión/Álvaro Cueva (Milenio Diario -versión digital-) “Que prohíban los nacimientos navideños” 
No me sorprende que quieran prohibir los adornos de navidad. Me sorprende que algo así tenga en 
suspenso a la Suprema Corte de la Justicia de la Nación, a la Iglesia Católica y a mil y un instancias 
fundamentales. Le explico, aunque seguramente usted ya está al tanto: de acuerdo a lo que ha estado 
saliendo en las noticias, en un municipio del estado de Yucatán pusieron, como todos los años en estas 
fechas, un nacimiento. Usted sabe: ahí viene diciembre, las fiestas. Es lo más normal del mundo e incluso, 
según lo declarado por los habitantes de esa población, ahí la gente está muy contenta con ese nacimiento. 
El caso es que a una agrupación defensora de los derechos humanos esto le pareció un atentado contra el 
estado laico y, apoyándose en la idea de que ese nacimiento había sido pagado con nuestros impuestos, 
algo hicieron a nivel legal. Para no hacerle el cuento largo, eso que esas personas hicieron creció, creció y 
creció, y ahora hay todo un debate en la Suprema Corte de Justicia de la Nación para ver si se prohíben 
los nacimientos en Navidad. Si, yo sé que suena como a comedia de Aristófanes, como algo que ni Moliere 
hubiera considerado para alguna de sus comedias de tan ridículo. ¡Pero qué cree! ¡Tiene ocupadísimas a 
nuestras máximas autoridades en materia legal y religiosa! En este país tenemos 14 millones de broncas 
escandalosísimas. ¿Por dónde quiere que comience? ¿Por los feminicidios? ¿Por lo del INE?.. Hasta pena 
me da hacerlo perder el tiempo con esto pero, lo increíblemente insólito, insisto, es que la cosa va muy en 
serio, tanto que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación dejó “en lista” la resolución 
de esto y los defensores de AMLO ya salieron a desmentir. ¿Se da cuenta? No es infodemia. El amparo en 
revisión 216/2022 existe. Y explicación no pedida, acusación manifiesta. López Obrador ni siquiera tiene 
vela en este entierro y ya lo están cuidando. 
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FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBICA/PROCESO DE PACIFICACIÓN 
AMLO vs Iglesia católica, confrontación abierta sin visos de negociación (Revista Proceso) 
La jerarquía católica mexicana y el Gobierno de Andrés Manuel López Obrador están enzarzados en una 
abierta “confrontación” que subió de tono a partir de junio pasado, cuando aquella le pidió al Mandatario 
cambiar su fallida estrategia de seguridad… Jesús Arturo Navarro Ramos, investigador del Instituto 
Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente, asegura enfático: “Actualmente se está dando una 
confrontación directa entre el episcopado y el Gobierno de López Obrador. Hay una posición muy clara de 
ambas partes en conflicto. La situación está muy polarizada. Hoy estamos viendo la otra cara de la moneda; 
la de la confrontación directa”. Navarro Ramos señala que sólo en este 2022 la Conferencia del Episcopado 
Mexicano (CEM) externó “sus desacuerdos con el Gobierno de López Obrador” en nueve comunicados 
oficiales, en los cuales abordó los temas de violencia, pacificación, educación, seguridad y más 
recientemente de rechazo a la reforma electoral… 
Interlocución fracturada 
Siendo todavía Presidente electo, a finales de 2018, López Obrador le pidió apoyo al episcopado para 
pacificar al país, designó a Loretta Ortiz interlocutora con la Iglesia para realizar esas tareas. Pero luego 
Ortiz fue relegada de esa encomienda -para terminar siendo Ministra de la Suprema Corte-, concluyendo 
así la incipiente interlocución y el proyecto conjunto de pacificación (Proceso 2189 y 2219) Después -por 
presiones del entonces Presidente estadounidense Donald Trump-, López Obrador utilizó a la recién 
creada Guardia Nacional para contener los flujos migratorios en territorio mexicano, lo que empezó a 
crearle fricciones, sobre todo con los obispos de las diócesis fronterizas que manejan albergues para 
migrantes. 
 
El cuestionado viraje de la CNDH: alejarse de las víctimas y acercarse al poder (Revista Proceso) 
Cuestionada desde que fue designada presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humauos 
(CNDH) por su militancia en Morena y su cercanía con el Presidente Andrés Manuel López Obrador, Rosario 
Piedra Ibarra está emplazada a rendir cuentas en el Senado ante un cúmulo de señalamientos por su falta 
de autonomía ante al poder presidencial y el creciente deterioro de la institución… Desde su 
nombramiento, el 7 de diciembre de 2021, los consejeros consultivos se han confrontado con ella por su 
negativa a interponer una acción de inconstitucionalidad contra las modificaciones legislativas para 
trasladar la operación y administración de la Guardia Nacional a la Secretaría de la Defensa Nacional 
(Sedena); por interponer una acción de inconstitucionalidad en contra de la Ley 3de3 contra la violencia, 
aprobada en el Congreso de Yucatán, pues la CNDH considera discriminatorio que se prohíba que deudores 
alimentarios accedan a cargos públicos, como se establece en esa legislación. También se ha confrontado 
con el consejero Bernardo Romero Vázquez, quien evidenció que la presidenta de la CNDH rechazó 
interponer una acción de inconstitucionalidad contra una ley que privatiza el agua en Querétaro. 
 
NOMBRAMIENTO DE MINISTROS Y MINISTRAS 
Opinión/Vianey Esquinca (Excélsior) “Marchar contra el rey Sadim” 
Se ha dicho mucho sobre la marcha en defensa del Instituto Nacional Electoral (INE) y en contra de la 
reforma electoral que promueve el Presidente Andrés Manuel López Obrador. La marcha no es en contra 
el tabasqueño o su Gobierno, sí es contra el rey Sadim (Midas al revés) que a todos los organismos 
autónomos que toca las convierte en polvo. Lo hizo con la CRE, la CNDH, el Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación (INEE), incluso con la Suprema Corte de Justicia de la Nación de la que 
comprometió su autonomía al proponer -y su partido elegir- Ministros… La lucha es contra ese rey Sadim, 
que ha señalado su interés de eliminar los órganos soberanos para matar víbora en viernes: quitarse 
instituciones incómodas y utilizar los recursos que hoy se les entrega para sus obras emblemáticas pero 
fallidas… 
 
DERECHOS AMBIENTALES/CAMBIO CLIMÁTICO/REDUCCIÓN DE EMISIONES CONTAMINANTES 
Alertan sobre el colapso ambiental de la CDMX (Revista Proceso) 
Justo cuando se efectúa la Cumbre del Clima en Egipto (COP27), organizada por las Naciones Unidas, la 
escritora y lingüista Yásnaya Aguilar (Ayutla Mixe, Oaxaca, 1981) y el actor, productor y director de cine 
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Gael García Bernal (Guadalajara, Jalisco, 1978) ponen bajo la lupa la preocupante crisis climática de la 
Ciudad de México. Ambos interrogan a especialistas y activistas, visitando diferentes espacios de la capital 
mexicana, como Iztapalapa, Milpa Alta, Tláhuac y Xochimilco, entre otros, exponiendo varios problemas 
en torno a este tema; pero igual muestran algunas soluciones desde las comunidades y sus relaciones con 
el entorno. El resultado son seis episodios fílmicos de 10 minutos cada uno, los cuales conforman la 
segunda etapa de la serie documental El tema, dirigidos por el cineasta mexicano Santiago Maza… 
Organización ciudadana  
El ecólogo Luis Zambrano platica en el mismo documental, con Aguilar y García Bernal, que no se 
necesitaría tanto bosque en la Ciudad de México... Posteriormente, la abogada Ana Laura Magaloni 
recuerda en la pantalla grande que “tenemos derecho a un medio ambiente sano todos”. Continúa: “Que 
Tula se vaya a otro lado (sic), invertir en transporte eléctrico y tratar de penalizar el uso de gasolinas. Sí 
hay ventanas de oportunidad, pero existen tantas demandas de otros lados que ésta (la CDMX) no ha 
adquirido la centralidad que debe. “Hay una demanda de 214 chavos de distintas partes de la Ciudad de 
México, de diferentes perfiles socioeconómicos e intereses, que piden a la Corte eso, su derecho a pedir 
una política de cambio climático, porque son jóvenes y se van a ver afectados mucho más que el resto de 
la población. Hay que ir a reclamar que eso tenga significado en la vida concreta de nosotros los 
ciudadanos.” 
 
Ambientalistas apremian a precisar cómo se lograrán las metas (La Jornada) 
Organizaciones ambientalistas reconocieron el aumento considerable de las nuevas metas de mitigación 
de emisiones que presentó el Gobierno de México en la Conferencia de las Partes (COP27), que tiene lugar 
en Egipto. Sin embargo, señalaron que están a la espera de conocer con precisión cuál será la ruta de 
implementación de políticas públicas que reflejen estos compromisos. El canciller Marcelo Ebrard anunció 
ayer que México incrementará de 22 a 35 por ciento su recorte de emisiones de gases de efecto 
invernadero (GEI) para 2030. La semana anterior la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(Semarnat) dio a conocer que el aumento sería de 30 por ciento… En 2020 México estableció sus 
Contribuciones Nacionales Determinadas (NDC, por sus siglas en inglés) en 22 por ciento y las de carbono 
negro en 51 por ciento, las cuales están suspendidas por un Tribunal Colegiado, ya que son contrarias al 
principio de progresividad del Acuerdo de París. “Deseamos que las buenas señales se conviertan en 
realidades concretas medibles y con impacto comprobable, ya que la urgencia de la acción climática en 
México es imperante”, reiteró Andrés Flores Montalvo, director de los programas Clima y Energía de WRI. 
 
MATRIMONIO IGUALITARIO 
Logros y pendientes del matrimonio igualitario en el país (El Universal -espacio en primera plana-) 
Que las personas del mismo sexo ya se puedan casar en las 32 entidades del país es un gran avance que 
se debe celebrar, aunque la lucha para expandir los derechos LGBTTTIQ+ no ha terminado y debe 
continuar, coinciden personajes clave en el impulso y aprobación de este tema en la Ciudad de México. La 
capital del país fue la primera entidad en legalizar la unión entre personas del mismo sexo. A finales de 
2009, el ex diputado de la entonces Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDF) David Razú presentó 
una iniciativa para modificar el artículo 146 del Código Civil del DF para definir al matrimonio como la unión 
libre de dos personas y eliminar la limitante de un hombre y una mujer. A más de 12 años de distancia, 
Razú recuerda que fue una batalla muy dura, pues desde el Gobierno del entonces Presidente Felipe 
Calderón se defendió la idea de que el matrimonio sólo debía ser entre hombre y mujer… Precisa que el 
PAN hasta el último momento hizo todo lo legal y “no tan legal” para frenar esta reforma, incluso llevaron 
el tema hasta la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). A pesar de la resistencia, amenazas “y 
expresiones lamentables” de jerarcas católicos, la reforma entró en vigor en marzo de 2010. Con orgullo, 
el exdiputado menciona que la Ciudad de México fue la primera jurisdicción de América Latina en aprobar 
el matrimonio igualitario. 
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IMPUGNACIÓN DE REFORMAS LEGISLATIVAS EN TAMAULIPAS 
Policía Internacional podría detener a García Cabeza de Vaca, que ya es prófugo (Unomásuno -versión 
digital-) 
Parece que cada vez más el tiempo le da la razón, y es que para Santiago Nieto no hay de otra, cuando 
asegura que la Policía Internacional será quien deberá lograr la captura del ex gobernador de Tamaulipas, 
Francisco García Cabeza de Vaca, tal como lo aseguró durante una visita que realizó a la capital de 
Tamaulipas donde aseguró que hay delitos graves contra el hombre a quien ya considera un prófugo de la 
justicia… Al hablar del caso que tuvo en sus manos y del cual conoció lo suficiente, mismo que ahora está 
en manos de la Fiscalía General de la República, explicó que además de García Cabeza de Vaca están 
vinculados dos hermanos, Ismael y José Manuel, por la razón de que habían generado actos, tanto en el 
ejercicio del servicio público, así como en el ámbito privado de posibles redes de lavado de dinero, 
generación de empresas fachadas, adquisición ilícita de bienes inmuebles, entre otros… En lo que se 
refiere a las acciones de inconstitucionalidad en la Suprema Corte dijo que aún no se han pronunciado 
sobre el tema: “Son cuatro acciones, entre ellas la de la Súper Fiscalía, las Comapas, la Ley Orgánica del 
Congreso del Estado, el recurso del Gobierno de Tamaulipas, la actuación del Congreso fue ilegal, la sesión, 
ya se encuentra en el expediente”. Explicó que cuando mostró ante la Comisión Instructora el caso y que 
permitió que el Pleno diera validez a las pruebas presentadas para declarar el desafuero, eran pruebas de 
la Unidad de Inteligencia Financiera del Estado (UIF) y la Fiscalía General República (FGR). 
 
EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/Luis Rubio (Reforma) “Atorados” 
“La crisis consiste precisamente en que lo viejo se muere y lo nuevo no puede nacer; en este interregno 
aparece una gran variedad de síntomas morbosos”. Así caracterizó Gramsci los procesos de transición 
política. México se quedó atorado a la mitad de ese proceso, lo que se nota en materia política y, 
especialmente, en materia de seguridad. La política autoritaria es muy distinta a la política democrática. 
La pregunta es si nos encontramos en un proceso de transición o si estamos meramente estancados, como 
sugiere Gramsci, en un limbo interminable. La evidencia es abrumadora, en el ámbito que uno quiera 
observar. Cuando el Presidente denuesta a los miembros de la Suprema Corte por apegarse a lo 
establecido en la ley y no seguir sus órdenes, no hace sino hacer obvio que no existe separación de Poderes 
ni respeto a las responsabilidades respectivas de los tres Poderes públicos. Exactamente lo mismo cuando 
se utilizan medios gansteriles para forzar a una bancada a votar como prefiere el Ejecutivo federal, un caso 
flagrante de extorsión… Por tres décadas, un Gobierno tras otro jugó a las pretensiones. Cada uno de ellos, 
desde los noventa hasta 2018, actuó como si las instituciones que se fueron construyendo -la Suprema 
Corte de Justicia, el IFE/INE, el Poder Legislativo, las entidades regulatorias como la Comisión Reguladora 
de Energía y la de Competencia- constituyeran verdaderos contrapesos al actuar presidencial… 
 
DIMENSIÓN COLECTIVA Y DIFUSA DE DERECHOS CULTURALES 
Opinión/Jorge Sánchez Cordero (Revista Proceso) “Mondiacult México 2022, el influjo de la cultura 
mexicana (Primera de dos partes)” 
Uno de los movimientos trascendentes de finales del siglo XX en materia de cultura fue sin duda el que 
intenta darle un significado cultural al acceso a la justicia; se trata en este caso del modelo que desarrolló 
en forma innovadora la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Coidh), secundada en México por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Y fue este último órgano jurisdiccional el que vertebró el 
acceso a la cultura y le dio viabilidad a la justicia cultural. Mondiacult México 2022 no pudo permanecer 
indiferente a este movimiento cultural genuinamente latinoamericano. En su declaración final le dio un 
carácter ecuménico al modelo jurisprudencial referido y creó un nuevo paradigma, que es fundamental en 
el ejercicio de los derechos colectivos culturales en el ámbito universal… Los derechos culturales, sean 
individuales o colectivos, están articulados para darle al individuo, a los grupos o a las comunidades acceso 
a la justicia cultural, con lo cual se multiplica la titularidad de estos derechos; fenómeno que propicia a su 
vez una reconceptualización de su carácter inicial individualista. En lo que atañe a los sectores vulnerables, 
a las minorías, a las comunidades indígenas y, en general, a todos aquellos grupos identificados con 
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culturas diferentes a la dominante, los derechos culturales colectivos tienen como objetivo proteger su 
identidad e integridad culturales, y son el vértice de la dignidad individual y comunitaria… 
 
  



CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
USO ILÍCITO DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES 
“Olvida” FGR firma; pierde caso aduanal (Reforma) 
Por carecer de una firma electrónica e impugnar el fallo por la vía equivocada, la Fiscalía General de la 
República (FGR) perdió el caso de un subsidio supuestamente ilegal de más de 12 millones de pesos contra 
Jaime Nova Palma, ex administrador de la Aduana de Lázaro Cárdenas, Michoacán. Por unanimidad, del 
Tribunal Colegiado en Materia Penal de Michoacán confirmó en última instancia el amparo en favor de 
Nova y Alejandra Estefanía Rincón Alvarado, verificadora de Aduanas, en su proceso por el delito de uso 
ilícito de sus atribuciones y facultades. Los magistrados desecharon la impugnación de la FGR contra el 
amparo concedido por un Tribunal Unitario, porque la Fiscalía presentó por error su recurso a través de 
correo electrónico, una vía no establecida por la ley, y sin la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial de la Federación (FIREL). Lo correcto debió haber sido presentar el recurso de revisión a través 
del Portal de Servicios en Línea, donde se requiere la firma certificada referida; sin embargo, Erika 
Guadalupe Hernández Hilerio, agente del Ministerio Público de la Federación de la Fiscalía Especializada 
en Materia de Combate a la Corrupción de la FGR, lo hizo vía mail. 
 
CASO AYOTZINAPA 
Opinión/Ricardo Raphael (Revista Proceso) “Operadores corruptos contra la justicia en Ayotzinapa” 
Toda persona imputada tiene derecho a una defensa justa ante los Tribunales, pero el engaño como medio 
de defensa merece el más contundente de los repudios… Esta semana dos abogados defensores entraron 
al cuadro de honor del ardid y el artificio: Alejandro Robledo Carretero y César Omar González Hernández. 
Se trata de dos prevaricadores que denunciaron al subsecretario de Derechos Humanos del Gobierno 
federal, Alejandro Encinas, por falsificación de documentos, al tiempo que exigieron su renuncia como 
presidente de la Comisión para la Verdad y Acceso a la Justicia en el caso Ayotzinapa (Covaj)… Para 
dimensionar la chaparra estatura moral de estos abogados vale la pena regresarse en el tiempo. José 
Rodríguez Pérez era el comandante del batallón número 27 de Infantería cuando la desaparición de los 
normalistas. Las investigaciones realizadas, principalmente por el Grupo Interdisciplinario de Expertos 
Independientes (GIEI) -en sus dos etapas de participación, así como las celebradas por la Unidad Especial 
de Investigación y Litigación para el Caso Ayotzinapa (UEILCA) de la Fiscalía General de la República, han 
llevado a concluir, con pruebas sólidas, que ese militar retirado recientemente con el grado de general- 
jugó un papel clave para que el grupo criminal Guerreros Unidos controlara la zona de Iguala… Todas las 
pruebas contundentes en su contra están en manos de la UEILCA y fueron presentadas ante el juez que 
ordenó la vinculación a proceso del general Rodríguez Pérez y sus subordinados… 
 
Opinión/José Buendía Hegewisch (Excélsior) “La defensa del Ejército #Ayotzinapa” 
El papel del Ejército en Ayotzinapa y las acciones judiciales contra cuatro militares involucrados en la 
matanza se ha convertido en un test sobre el poder que han alcanzado los militares dentro del sistema 
político en este sexenio. Así como de las intrincadas tramas que impiden al Gobierno civil funcionar 
correctamente para resolver y dar con todos los responsables de un crimen en el que la verdad 
desapareció junto con los 43 estudiantes. En los últimos días, los militares detenidos por el caso Iguala 
denunciaron ante la FGR al subsecretario Alejandro Encinas, acusándolo de fabricar pruebas, falsedad en 
declaración y delitos contra la justicia por el informe de la Comisión de Ayotzinapa que creó el Gobierno 
para esclarecer el crimen y castigar a los autores… Encinas y el Presidente reaccionaron a las denuncias 
como quien recibe un test con respuestas que ubican sus indagatorias por el buen camino… 
 
PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023 
Después de 40 horas, Diputados avalan el PEF 2023; lo remiten al Ejecutivo federal (La Crónica de Hoy -
versión digital-) 
Maratónica. La Cámara de Diputados aprobó el Proyecto de Egresos de la Federación (PEF) 2023 por un 
monto de 8.3 billones de pesos, luego de 40 horas de discusión. Al filo de la medianoche de este viernes, 
el Pleno emitió 270 votos a favor, 219 en contra y una abstención en lo particular que sólo tuvo cuatro 

https://www.efinf.com/clipviewer/3d093224f790d486037c567f129a01f5?file
https://www.efinf.com/clipviewer/92008b7ca68505b5c30c38e57f6d5235?file
https://www.efinf.com/clipviewer/5fdf91563424fbb30bd29b328d2269c8?file
https://www.efinf.com/clipviewer/45627a0cef638721a2f90cd80b610ce5?file


modificaciones, como establecer un mecanismo de transparencia en temas de infraestructura, el tema de 
deuda y desastres naturales. Otro cambio fue recortar $1,000 millones a la Judicatura Federal y asignarlos 
al Secretariado del Sistema Nacional de Seguridad Pública para trabajos de fortalecimiento de la Guardia 
Nacional. (El Sol de México) (La Prensa) 
 
REVOCACIÓN DE FALLO/REAPREHENSIÓN/EXTRADICIÓN/CASO RAFAEL CARO QUINTERO 
Caro Quintero interpone recurso de revisión ante orden de extradición (Unomásuno -versión digital-) 
Con la intención de frenar todo intento de posible extradición a Estados Unidos, ahora el líder del Cártel 
de Caborca, Rafael Caro Quintero, preso desde julio en el penal de El Altiplano, busca encontrar un recurso 
a modo, para ello ahora interpuso un recurso de revisión, luego de que una jueza del Estado de México le 
negó la suspensión definitiva contra la orden de extradición vigente a Estados Unidos. De esta manera, 
será un Tribunal Colegiado por definir el que conocerá y resolverá del recurso tramitado por Juan Manuel 
González Gómez, uno de los abogados del fundador del extinto Cártel de Guadalajara. 
 
CASO FRANCISCO GARCÍA CABEZA DE VACA 
García Cabeza de Vaca sigue como consejero (El Sol de México) 
El Partido Acción Nacional (PAN) ratificó a los 300 integrantes de su Consejo Nacional 2022-2025, entre 
los que se encuentra el ex gobernador de Tamaulipas Francisco García Cabeza de Vaca, quien cuenta con 
una orden de aprehensión por los delitos de lavado de dinero y delincuencia organizada. El 24 de octubre, 
la Fiscalía General de la República (FGR) emitió una orden de aprehensión en contra del ex mandatario, 
que previamente obtuvo un amparo y que de acuerdo con Santiago Nieto, ex titular de la Unidad de 
Inteligencia Financiera (UIF), está prófugo fuera del país. 
 
INTERVENCIÓN ILEGAL DE COMUNICACIONES 
“Cada vez me cuesta más aguantar los ataques: Monreal” (Revista Proceso) 
Patente es el disgusto del senador Ricardo Monreal por el trato diferenciado del Presidente Andrés Manuel 
López Obrador con sus “corcholatas” preferidas, sobre todo con Claudia Sheinbaum, a quien dice respetar; 
pero eso no le impide criticarla por el derroche de dinero de su campaña adelantada con espectaculares, 
viajes por todo el país, el apoyo de gobernadoras y gobernadores, a los que llama “matraqueros”, y la 
contratación de un ejército de bots que lo atacan todo el tiempo… El jueves 10, cuando se realizó la 
entrevista en la sede del Senado, comenzó a circular una carta de apoyo al legislador por parte de 90 
senadores ante los ataques recientes de la gobernadora de Campeche, Layda Sansores, quien -a pesar de 
que hay un amparo interpuesto por Monreal- mantuvo en su programa “El martes del jaguar” la difusión 
de audios con conversaciones privadas de su compañero de partido con el dirigente nacional del PRI, 
Alejandro Moreno. 
 
OMISIÓN DE PERMISOS PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS/PAGO DE INDEMNIZACIONES 
SICT suspende trabajos de electrificación de firma francesa en Meoqui (La Jornada) 
La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT) federal suspendió los trabajos de 
electrificación que realiza la empresa francesa Malteurop, vinculada a la cervecera Heineken, en el 
municipio de Meoqui, pues pretende levantar torres de alta tensión sobre el derecho de vía de la autopista 
Delicias-Chihuahua y evitar así el pago de indemnización a campesinos. El tendido eléctrico afectará 
campos de cultivo y parcelas, a lo largo de cuatro kilómetros en la zona de la autopista, y los contratistas 
de Malteurop optaron por instalar postes a un metro de la carpeta asfáltica para evitar la compra de los 
terrenos que atravesarán los cables, denunciaron labriegos de Meoqui… Ante la negativa de la extranjera 
Malteurop para negociar indemnizaciones, propietarios de los predios agrícolas contiguos a la autopista 
obstruyeron los trabajos y tramitaron amparos, en respuesta, la Secretaría de Seguridad Pública estatal 
desplegó cien policías, 30 patrullas y elementos del grupo SWAT de Ciudad Juárez, que protegían la 
construcción. 
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REPRESIÓN DE MOVIMIENTOS SOCIALES 
La represión del 9N en Cancún, una herida que no se cura (Revista Proceso) 
CANCÚN, Quintana Roo.- La noche del 9 de noviembre de 2020, en la explanada del palacio municipal de 
esta ciudad, municipio de Benito Juárez, un grupo de personas que protestaba por un caso de feminicidio 
fue recibido a balazos por agentes policiacos del mando único. Agresiones, abusos sexuales, lesiones por 
impacto de proyectil de arma de fuego, tortura física y psicológica fueron algunos de los tantos actos 
violentos a manos de policías que sufrieron los manifestantes, entre quienes había feministas y periodistas 
que realizaban la cobertura del acto… Por los hechos violentos dos carpetas de investigación han sido 
integradas en la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo, con 14 policías señalados; una 
recomendación de la Comisión de los Derechos Humanos de la entidad al municipio de Benito Juárez, que 
no satisfizo a las víctimas, y 13 demandas de amparo contra diversas autoridades responsables, que la 
justicia federal aún no resuelve de manera satisfactoria para los quejosos. 
 
IMPORTACIÓN DE CARNE 
Prevén amparos por carne argentina (Reforma) 
MONTERREY, Nuevo León.- Ildefonso Guajardo, diputado federal del PRI por Nuevo León y ex secretario 
de Economía, advirtió ayer que los productores mexicanos podrían interponer amparos para frenar la 
apertura de fronteras a la carne de res de Argentina decretada el jueves por el Gobierno federal, pues 
pone en riesgo 20 años de inocuidad sanitaria en el país. “Argentina nunca pudo demostrar que se libró 
de la fiebre aftosa. Es el tema que ha ocurrido con la carne sudamericana, y México tiene muchos años de 
estar libre de ella”, indicó Guajardo en entrevista. “Al no haber hecho (el Gobierno) una consulta, ni los 
pasos normales para una facilitación de este tipo en automático”, agregó, “los productores se pueden 
amparar, tienen derecho a recurrir al amparo judicialmente”. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Giran dos órdenes de arresto contra el ex gobernador Ney N, por varios delitos (La Jornada) 
La Fiscalía General de Nayarit informó que el ex gobernador priísta Ney Manuel, tiene dos órdenes de 
aprehensión en su contra giradas por el Poder Judicial estatal, una por el ejercicio indebido de funciones, 
tráfico de influencias, peculado y administración fraudulenta por más de 769 millones de pesos en agravio 
del Fideicomiso Bahía de Banderas (Fibba), y la segunda por su presunta participación en el desvío de casi 
90 millones de pesos, según el proceso penal relacionado con Florencio Román Messina, quien se 
desempeñó como director de Administración y Finanzas, en su Gobierno. 
 
Procesan a taxista por caso Lidia (Excélsior) 
Por el delito de narcomenudeo, un juez de Control vinculó a proceso a Fernando “N”, quien conducía el 
taxi desde el que se lanzó Lidia Gabriela “N” por temor a ser secuestrada y por lo cual perdió la vida el 1 
de noviembre pasado. Durante la audiencia que se celebró este sábado, el juzgador le impuso la prisión 
preventiva justificada y fijo un mes para el cierre de la investigación complementaria. 
 
Desaparece información sobre las fosas de Tetelcingo y Jojutla (Revista Proceso) 
JOJUTLA, Morelos.- En la Fiscalía General de Morelos, que encabeza Uriel Carmona Gándara, ha 
comenzado un proceso de mayor ocultamiento de lo ocurrido en las fosas irregulares de Tetelcingo y 
Jojutla, mediante el robo de “evidencia e información” de las oficinas de la propia dependencia por parte 
de desconocidos, lo que tendría por objeto la protección de funcionarios de todos los niveles de los 
Gobiernos implicados, particularmente el de Graco Ramírez. Amalia Hernández Hernández, tía de Oliver 
Wenceslao, el primer desaparecido identificado en Tetelcingo, quien ha sido fundamental para la apertura 
de las fosas y principal “piedra en el zapato” de las autoridades desde 2016, asegura en entrevista que de 
la fiscalía de Carmona Gándara se han sustraído de forma ilegal evidencias que ayudarían en un proceso 
penal a vincular a funcionarios que también estuvieron involucrados en las ilegalidades que se cometieron 
en esas fosas, que confirman que el estado también desaparece personas.  
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
REFORMA ELECTORAL 
“Desde 2013 tenemos un INE de pacto con partidos”/Entrevista a Horacio Duarte (El Universal) 
Reformar al Instituto Nacional Electoral (INE) y al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) es necesario porque la experiencia en los últimos años nos ha dicho que requieren una cirugía, y 
este es el momento para tener un nuevo andamiaje para 2024, afirma Horacio Duarte, ex titular de la 
Agencia Nacional de Aduanas de México. Como coautor de la iniciativa presidencial para una reforma 
electoral, rechaza en entrevista con El Universal que la propuesta atente contra la democracia, sino que 
buscan que el INE -al que en su opinión tienen capturado los partidos-, sea totalmente independiente. “El 
asunto es que desde 2013 a la fecha tenemos un INE, que primero es un pacto de cuotas de los partidos, 
y es una mentira cuando dicen que no lo capturen los partidos o el Presidente, pues lo tienen los partidos… 
Duarte Olivares asegura que es el momento oportuno para que México tenga una muy buena reforma 
electoral, ya que esto marcaría en 2024 un nuevo andamiaje”. 
 
Es inviable, dice Creel (La Jornada) 
El presidente de la mesa directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, consideró inviable la 
aprobación de la propuesta de reforma electoral promovida por el Ejecutivo, y adelantó que si Morena y 
sus aliados avalan algún dictamen, recurrirán a la Corte. “Si pasan una reforma a la ley, es decir, por 
mayoría simple y si es inconstitucional, la vamos a impugnar. No pueden ir más allá de lo que está 
establecido en el artículo 41 de la Constitución, si lo hacen, va a ser algo nulo, como ha sucedido con su 
reforma eléctrica, como va a suceder con su reforma que militariza al país, como ha sucedido ya con los 
superdelegados y todo aquello que el Presidente se ha empeñado en hacer violentando la Carta Magna”.  
 
Andrés Manuel López Obrador festeja su cumpleaños en Chiapas (Unomásuno -espacio en primera 
plana versión digital-) 
Este domingo 13 de noviembre, el Presidente Andrés Manuel López Obrador cumplirá 69 años... En el 
contexto de la marcha en la Ciudad de México y otras ciudades del país en contra de la reforma electoral… 
Dicha reforma constitucional impulsada por el Jefe del Ejecutivo federal contempla cambios sustanciales 
en la composición y funcionamiento de INE, considerando una disminución de presupuesto. Como puntos 
esenciales de la reforma se consideran los siguientes: 1. Cambiar el nombre de INE a INEC (Instituto 
Nacional Electoral y de Consultas), sin perder su autonomía… 4. Que los consejeros del INEC y los 
magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) sean propuestos por los 
tres Poderes de la Unión y elegidos mediante el voto popular en elecciones abiertas… 
 
Defienden libertades de árbitro electoral (Reforma) 
La Marcha por la Democracia, que irá este día del Ángel de la Independencia al Monumento a la 
Revolución, será la caja de resonancia de ciudadanos que se oponen a una reforma electoral que disminuya 
las libertades políticas y el pluralismo, pero será también el reflector que eche luz sobre los partidos 
representados en la Cámara de Diputados… 
La reforma en cuestión 
Estos son algunos de los temas más relevantes de la propuesta de reforma constitucional del Ejecutivo en 
material electoral: Art.35.- Sustituir al INE por el Instituto Nacional de Elecciones y Consultas (INEC); 
reducir el porcentaje a 33 por ciento para hacer válido el proceso de revocación de mandato; introducir el 
voto electrónico. Art 41.- Se sustituye al INE y a los OPLES concentrándolos en el INEC, y su elección será 
de manera directa y con la participación de los tres Poderes de la Unión; desaparecen los Tribunales 
Electorales estatales y se concentran en el TEPJF… (Reforma 2) 
 
Opinión/Fabiola Guarneros Saavedra (Excélsior) “Incondicionales” 
¿Por qué la marcha de hoy en defensa del INE tiene tan molesto al Presidente? ¿Qué es lo que provoca el 
rosario de descalificaciones para quienes convocan y participarán en esta manifestación que se replicará 
en varias ciudades del país? ¿Por qué atiza la polarización y la confrontación? ¿Por qué insulta en lugar de 
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argumentar?.. ¿Por qué se marcha en defensa del INE? Porque en la iniciativa presidencial se propone 
cambiar la forma de elegir a los consejeros electorales y el problema no está en que los ciudadanos voten 
y elijan, la preocupación está en quiénes nombrarán a los candidatos: 20 el Presidente, 20 el Congreso con 
mayoría de Morena y 20 la Suprema Corte. ¿Se imagina qué pasaría si los siete consejeros que ganaran la 
elección fueran los que propuso el Presidente? Una hipótesis muy factible si tomamos en cuenta que en 
los procesos internos de Morena (hablamos de sus encuestas) siempre gana el que quiere el Presidente, 
si no pregúntele a Ricardo Monreal o a Susana Harp… 
 
Opinión/Enrique Krauze (Reforma) “Democracia en vilo” 
No por un milagro sino por el esfuerzo y sacrificio de generaciones, México, que ha sido sucesivamente 
teocrático, monárquico, virreinal, caudillista, dictatorial, revolucionario, “revolucionario-institucional”, es 
hoy un país democrático. Muy pronto puede dejar de serlo… ¿Apreciarán al INE? Creado en la década final 
del siglo pasado, el Instituto Federal Electoral (ahora INE) se convirtió a partir de 1997 en el reverso del 
antiguo sistema político. Gracias al esfuerzo de millones de ciudadanos contando los votos en cada casilla, 
la democracia arraigó en la práctica, logrando que muchas cosas cambiaran para bien: se incrementó la 
participación hasta en las elecciones intermedias, las mujeres contendieron en una proporción mucho 
mayor, hubo una pluralidad de opciones partidarias e ideológicas, surgió la opción de candidatos 
independientes, el Tribunal Federal Electoral mostró su solvencia aun en elecciones conflictivas, la 
alternancia se volvió una norma en todo el territorio nacional. El balance de ese cambio histórico explica 
la credibilidad interna de la institución y su inocultable reconocimiento internacional… ¿Qué nos queda? 
Nos queda marchar. En 1968, por la libertad; en 2022, por la democracia. 
 
Opinión/Carlos Elizondo Mayer-Serra (Reforma) “Minorías” 
Un criterio para juzgar el grado de libertad en un país es cuánta seguridad jurídica tienen las minorías, ya 
sean raciales, étnicas, sexuales o políticas. ¿El Gobierno las protege o las persigue?.. Ya en el poder, AMLO 
está empeñado en hacer una reforma electoral que les dé el control del árbitro a consejeros electos por 
la ciudadanía, y propuestos por el Presidente y una mayoría en el Legislativo. Esto violenta un principio 
básico de cualquier democracia: la minoría de hoy debe contar con suficientes garantías para poder 
convertirse, si el elector así lo desea, en una mayoría mañana… El INE le dio el registro a Morena y no al 
partido de Calderón seis años más tarde. El actual Tribunal Electoral no sancionó a Morena por un uso 
opaco de los recursos de un fideicomiso creado supuestamente para apoyar a los damnificados del sismo 
de 2017. Hay decisiones que los morenistas consideran injustas. Pero el árbitro no ha estado 
sistemáticamente en su contra. Es realmente autónomo. Esto no le gusta a AMLO. Lo ha dicho. Bueno, le 
gustaba cuando era una minoría… 
 
Opinión/Javier Corral Jurado (Proceso) “Los riesgos de la reforma electoral” 
… La iniciativa del Presidente López Obrador se presentó tarde. En un análisis objetivo, contiene 
propuestas buenas y malas, algunas sorprendentes y otras muy cuestionables… El padrón electoral es de 
los instrumentos más confiables del sistema electoral mexicano. En realidad se ha convertido en la cédula 
de identidad de las personas, por lo que no es descartable que quieran trasladar su manejo a Gobernación. 
Lo cual sería un despropósito. Como lo sería también que la renovación de los consejeros electorales del 
INE y los magistrados del Tribunal Federal Electoral se realice mediante elección popular, lo que 
aumentaría el vínculo y por lo tanto un mayor compromiso de lealtad de consejeros con los partidos 
políticos. Ello en detrimento directo de la imparcialidad con la que el arbitraje electoral debe actuar. Tener 
un solo Tribunal Electoral y hacer del INE un órgano realmente nacional y también único, es una idea por 
la que varios hemos luchado, y que no en pocas ocasiones se ha quedado en el tintero de los proyectos 
legislativos… 
 
Opinión/Gabriela Mora (El Sol de México) “Es peligroso radicalizar a la sociedad” 
La propuesta de reforma electoral no busca terminar con el Instituto Nacional Electoral, afirma el 
prejidente… En fin, en caso de que la reforma llegue a pasar, el INE cambiará de nombre para agregarle la 
palabra "Consultas” pero, además, tanto el Instituto como el Tribunal Electoral, quedarían sometidos a 
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una elección ciudadana -¿quién organizaría esa votación?-, a partir de listas integradas por los tres Poderes 
de la Unión (¿?). Se propone la designación de autoridades electorales mediante el voto popular para 
evitar, dicen las y los gobernadores morenistas, “arreglos cupulares o bajo la mesa de intereses 
particulares y complicidades que distorsionan la limpieza, la equidad, la justicia y la transparencia” de 
nuestra democracia. Sin duda, la designación mediante cuotas partidistas es problemática; Morena, el 
partido en el poder, cuenta con las mayorías legislativas necesarias para realizar una renovación 
escalonada, tanto en el INE como en el TEPJF… 
 
Opinión/Federico La Mont (Unomásuno -versión digital-) “Otra del INE ubicada por la 4 Transformación” 
… López Obrador defendió su propuesta de reforma electoral y destacó: "¿Por qué se van a destinar 20 
mil millones de pesos cada año para las elecciones? México es el país que gasta más en la organización de 
elecciones, habiendo tantas necesidades. ¿Por qué los consejeros del INE ganan el doble y hasta el triple 
de lo que gana el presidente?". Recordó sus propuestas de reducir las cámaras de senadores y diputados 
con menos legisladores; la elección de consejeros y magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación y que en lugar de 33 organismos electorales haya uno solo… 
 
Opinión/Betty Zanolli (El Sol de México) “INE: último baluarte de la democracia” 
En 1917 nuestra Carta Magna encomendó a una Junta Empadronadora, Juntas Computadoras Locales y 
Colegios Electorales la organización de los procesos electorales federales… Cincuenta años más tarde, con 
el impulso de Jesús Reyes Heroles, fue promulgada la Ley de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales 
(LOPPE) que modificó su integración: además del titular de la Segob cada partido político con registro tuvo 
un representante, uno por los diputados, otro por los senadores y un notario público. La participación 
ciudadana era inexistente y esto se agudizó primero con la reforma de 1986 que otorgó 16 lugares al PRI 
(adquiriendo éste el control del nuevo órgano) y, más tarde, con la “caída del sistema”, intempestivamente 
así declarada por el entonces titular de la Segob Manuel Bartlett Díaz (hoy funcionario clave de Morena) 
en el albazo que dio la noche de la jornada electoral de 1988. Derivado de ello, la presión social ciudadana 
escaló incentivando dos nuevas reformas constitucionales. Una en 1989 que reestructuró a la CFE y otra 
en 1990, que le substituyó con un nuevo organismo encargado de garantizar la imparcialidad en los 
procesos electorales. Nacía así el Instituto Federal Electoral (IFE), presidido por el titular de la Segob, 
cuatro representantes del Poder Legislativo, seis consejeros, magistrados y representantes de partidos, 
pero nuevamente faltaba lo esencial: la presencia ciudadana… 
 
VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO 
En lista de sancionadas por infracciones electorales, mil 148 instancias y personas (La Jornada) 
De 2014 a la fecha, el Catálogo de Sujetos Sancionados (CASS) de la Sala Especializada del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) acumula mil 148 registros. En el CASS están inscritas 
distintas personas e instancias públicas y privadas, desde el Presidente de la República hasta 
gobernadores, legisladores, alcaldes y todos los partidos políticos, entre otros, así como particulares y 
concesionarios de radio y de televisión, por mencionar los más relevantes. Un expediente puede contener 
una instancia o persona sancionada o varias. Si bien los magistrados aseguran que se trata de un 
compendio estadístico, sus pares de la Sala Superior también han advertido sobre los riesgos de la 
reincidencia en materia de infracciones electorales y plantean los alcances de las sanciones y si, por 
ejemplo, éstas deberían redundar en la pérdida del “modo honesto de vivir”, causal para no ser elegible, 
como ocurre con los violentadores de mujeres.  
 
Acusan a Mier Velazco de violencia política en razón de género y piden destitución (Unomásuno -versión 
digital-) 
Parece que se viene un futuro bastante complicado en contra del coordinador de Morena, Ignacio Mier 
Velazco, ya que en medio del debate sobre el Presupuesto 2023, la diputada federal de Morena, Adela 
Ramos Juárez, exigió la salida del legislador, a quien señaló de haberle negado el derecho de subir a la 
tribuna a presentar iniciativas, además de removerla de una comisión y presionarla por la intención de su 
voto legislativo, por lo que decidió denunciarlo por violencia política en razón de género… Explicó que la 
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denuncia por violencia política de género contra Mier se fundamenta en que le impide y obstaculiza su 
función legislativa, y supuestamente ha ordenado a los grupos de trabajo y mesa directiva del grupo 
parlamentario impedirle presentar cualquier tipo de iniciativa en tribuna por no pertenecer a la clase 
política oligárquica.. “Todo está documentado” en su denuncia, que investiga el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF), en donde ha quedado interpuesto su recurso. 
 
  



INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Prepara Morena “plan B” para la reforma electoral 
El partido Morena en la Cámara de Diputados prepara un plan B en caso de no lograr consenso con la 
oposición para una reforma constitucional en materia electoral. La alternativa sólo incluiría cambios en las 
leyes secundarias, para introducir las acciones afirmativas y el voto electrónico, entre otros temas. (La 
Jornada) 
 
Mentir y descalificar al INE, parte de la embestida contra la democracia: Córdova 
El consejero presidente del INE, Lorenzo Córdova, desmintió que esté fuera del país a unas horas de que 
se lleve a cabo la “Marcha por la Democracia”. Explicó que la noticia falsa de que estaba fuera del país es 
parte de la “mentira y la descalificación” que han sido clave en la embestida en contra de la democracia. 
(La Crónica de Hoy) 
 
Llaman a marchar de blanco o rosa 
Los organizadores de la marcha en defensa del INE llamaron a los participantes, que se prevé se realice en 
más de 30 ciudades, a asistir vestidos de color blanco o rosa. En la CDMX, la marcha inicia a las 10:30 horas 
en el Ángel de la Independencia, para avanzar sobre Reforma y avenida de la República, hasta el 
Monumento Revolución. El orador será José Woldenberg, primer presidente del INE. (El Heraldo de México 
-versión digital-) 
 
Ayer AMLO desde su rancho en Chiapas tuiteó antes de la marcha 
Ayer AMLO desde su rancho en Chiapas tuiteó antes de la marcha: “Ya empezaron a llegar mis acarreados 
para el cumple de mañana: mis nietos Salomón y Mateo”.  (Reforma) 
 
PAN apuesta por alianza con la sociedad 
Antes que con otros partidos políticos, el PAN buscará crear una alianza con la sociedad, cuyo factor común 
sea defender la democracia, las libertades y al INE. Así lo expresó Marko Cortés, líder del partido, en la 
inauguración de la Asamblea Nacional panista, en la cual militantes y ex militantes cerraron filas rumbo a 
2024, en un acto de unidad ante el distanciamiento con el PRI. (Excélsior) 
 
Monreal llama a debate entre aspirantes 
Ricardo Monreal Ávila propuso un debate entre los aspirantes de Morena a suceder al Presidente AMLO. 
“Vamos a escuchar a todos. Incluso he planteado que haya debates entre los que aspiramos a suceder al 
Presidente. “Me gustaría que estuvieran aquí los tres aspirantes distintos a mí, y que debatiéramos con 
ustedes, y que nos preguntaran sobre políticas públicas, sobre qué pensamos de la alcaldía y de su 
Gobierno, y que les contestáramos e hiciéramos compromisos directos con el pueblo de [Magdalena] 
Contreras”. (El Universal) 
 
Fernández Noroña se destapa para 2024 
Con el apoyo de dirigentes y simpatizantes del PT, el diputado federal Gerardo Fernández Noroña se 
destapó como aspirante a la Presidencia de la República en 2024. Ayer, el legislador fue designado por el 
PT como su coordinación nacional de afiliación, en un evento en el que se le presentó como su “su 
promesa” para dar profundidad a la llamada 4T. (El Universal) 
 
Universidades del Bienestar, onerosas para el erario 
Mientras a un estudiante de una universidad pública se le invierten, en promedio, 22 mil pesos anuales, a 
cada uno de los alumnos de las Universidades para el Bienestar Benito Juárez García, 26 mil, esto es, 18.1% 
más a pesar de que especialistas en educación consideran que esos planteles operan con deficiencias de 
infraestructura, de eficiencia y calidad. (El Universal) 
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Ejército repele ataque y atrapa a 22 
Luego de un enfrentamiento ocurrido en el municipio de Tizapán, Jalisco, elementos del Ejército y de la 
Guardia Nacional detuvieron un total de 22 personas. Los detenidos fueron entregados a las autoridades 
judiciales y se espera que en las próximas horas se determine su situación jurídica. (El Heraldo de México 
-versión digital-) 
 
Ineficaz, alerta de género en el Edomex y Morelos 
Han pasado poco más de siete años desde que se declararon las primeras alertas de violencia de género 
contra las mujeres en el país, en los estados de México y Morelos (2015); sin embargo, estas mismas 
entidades permanecen entre las 10 con más feminicidios, particularmente la primera encabeza la lista, 
con 103 casos, de los 711 que se tienen registrados de manera oficial de enero a septiembre de este año, 
mientras la segunda suma 28. (La Jornada) 
 
Matan a 5 en cancha de futbol 
Cinco personas fueron asesinadas por un grupo armado en una cancha de futbol, en una localidad de 
Zacatecas, reportaron autoridades. La Vocería de la Mesa Estatal de Construcción de Paz informó que, tras 
recibir un reporte a través del sistema de emergencia 91, se alertó que en la calle Cruz Lizárraga, de la 
Colonia Bonito Pueblo, en el municipio de Guadalupe, se escucharon disparos de arma de fuego en una 
cancha de futbol rápido. (Reforma) 
 
Maltrato animal en CDMX. Castigan 1.5% de casos 
A pesar de que las denuncias por maltrato animal en la Ciudad de México aumentan año con año, en la 
mayoría de los casos no hay una sanción penal. Datos de la FGJ capitalina indican que del total de carpetas 
de investigación iniciadas por este delito, sólo 1.5 por ciento concluyen con un castiga al responsable, y el 
resto quedan archivadas o llegan a la reparación del daño antes de iniciar el proceso. (El Sol de México) 
 
Reducirán cuatro semanas suministro de agua en la Zona Metropolitana 
La Conagua informó que debido a una falla en uno de los transformadores de la Planta de Bombeo 5 del 
Sistema Cutzamala, desde el viernes 11 de noviembre disminuyó el caudal que se entrega a la Zona 
Metropolitana del Valle de México, lo que se mantendrá durante las próximas cuatro semanas. (La Crónica 
de Hoy) 
 
Hoy no circulan 
Por cantidad de contingencias ambientales, el 2022 ya es el tercer peor año del siglo XXI. El 2022 sumó su 
sexta contingencia ambiental por ozono con lo que igualó al 2018 en donde se registraron seis, aunque 
fueron tres, por ozono, y tres por partículas suspendidas. (Excélsior) 
 
Lucha Drag por la inclusión 
Hacer a un lado el odio, la homofobia y el bullying, sobre todo para quienes desde niños se saben únicos, 
sería el mundo ideal de Noah Prieto, “la drag queen premiere del puerto de Veracruz”, quien hizo suyo el 
escenario para mostrar que la identidad también es arte. (El Universal) 
 

ECONOMÍA 

 
Cinco países postulan candidatos para ocupar la presidencia del BID 
La planilla para presidir el Banco Interamericano de Desarrollo estará conformada por candidatos de 
México, Argentina, Brasil, Chile y Trinidad y Tobago, indicó la institución, que es una de las principales 
fuentes de financiamiento a largo plazo para el desarrollo económico y social de América Latina y el Caribe. 
(La Jornada) 
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La inflación evaporó en octubre avance de los salarios contractuales; cayeron 3.68% real 
Los salarios contractuales se contrajeron en octubre 3.68 por ciento en términos reales, por lo que el 
avance del poder adquisitivo de los trabajadores observado en septiembre se desvaneció, pese a que el 
nivel inflacionario comenzó a ser menor en el periodo de referencia, según estadísticas oficiales. (La 
Jornada) 
 
Viene el Buen Fin con alta inflación e intereses 
A pesar del alzade precios, los mexicanos tienen grandes expectativas de descuentos del 18 al 21 de 
noviembre; reducción del poder adquisitivo influye para que esperen las ofertas, dicen expertos. (El 
Universal) 
 

INTERNACIONAL 

 
Demócratas mantienen control del Senado en EU 
Los demócratas mantuvieron ayer el control del Senado luego de que la senadora Catherine Cortez Masto 
derrotó por poco a Adam Laxalt, un ex fiscal general estatal republicano en las elecciones de Nevada, un 
momento decisivo en las elecciones de medio mandato, iniciadas oficialmente el martes, lo que otorga 
una gran victoria al Presidente, Joe Biden. (La Jornada) 
 
Se le rompe el trampolín a Trump  
“Se le rompe el trampolín a Donald Trump”. Así describe el analista Hernán Molina los resultados que 
tuvieron los republicanos sobre los demócratas durante las pasadas elecciones de medio término en 
Estados Unidos. “Se esperaba que fuera una diferencia mucho más amplia, encabezada especialmente en 
las áreas donde sus bases son más representativas y que ganaran más espacios varios de sus seguidores”, 
indica el experto. (El Universal) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
HOY ES el día de la marcha por la democracia. 
Se espera que miles y miles de personas salgan a las calles de la CDMX y de otras entidades. ¿Qué lleva a 
tantas mujeres y hombres a marchar? La imperiosa necesidad de hacerse escuchar por un régimen que 
insiste en ningunearlos, en confrontarlos, en insultarlos. 
COMO una canción que se repite sin cesar, Andrés Manuel López Obrador dice una y otra vez que él está 
con el pueblo, que el pueblo lo apoya, que el pueblo decide. El Presidente está con el pueblo, no con la 
sociedad civil. 
EL PUEBLO es un ente imaginario en la cabeza del Presidente. La sociedad civil existe desde antes de que 
iniciara este sexenio y ahí seguirá después. 
El pueblo es anónimo, la sociedad civil tiene nombre, registros, estructuras. 
EL PUEBLO, para López Obrador, decide sin participar. Aplaude o abuchea, como en el circo romano, como 
en las encuestas. La sociedad civil, en cambio, busca ser parte de las decisiones. Y de las responsabilidades. 
LA SOCIEDAD CIVIL se organiza y busca, claro, sus intereses o los de su comunidad o gremio. Sociedad civil 
lo mismo es la Coparmex que una agrupación política que busca ser partido, lo mismo que un grupo de 
vecinos que busca acceder al Presupuesto Participativo. 
LA SOCIEDAD CIVIL no tiene sólo un líder, es una pluralidad de liderazgos. No obedece, propone y exige. 
TAL VEZ por eso le molesta tanto a AMLO la sociedad civil organizada: porque no manda obedeciendo, 
sino que busca ser un canal de participación y cambio, asumiendo que el poder es de la gente, no de los 
gobernantes. 
POR CIERTO que la declaración de contingencia ambiental en el Valle de México un día antes de la marcha 
en defensa del INE dejó con muy mal sabor de boca a quienes la organizan y a quienes desde ayer estaban 
listos para participar. 
Y ES QUE se les hace muuucha casualidad que se restrinja la circulación de vehículos locales y foráneos y 
se haga un llamado a no realizar actividades al aire libre en un domingo tan trascendente para la 
democracia en el país. 
LA RENUNCIA obligada del jefe de la oficina de Aduanas y Protección Fronteriza de EU, Chris Magnus, 
prendió los focos rojos de este lado de la frontera. 
EL MOVIMIENTO en la administración de Joe Biden es visto como el inicio de un giro para endurecer los 
controles fronterizos ante la oleada de migrantes de Centro y Sudamérica y la inminente toma de control 
de los republicanos en la Cámara de Representantes. 
Y ES BIEN sabido que cada vez que se aprietan los controles de migración en aquella margen del Río Bravo, 
comienzan las presiones políticas y económicas para hacer lo mismo del lado mexicano. A ver cómo se 
pone esa bronca. (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
El cumpleaños militarizado de AMLO 
Nos comentan que quienes ayer se reunieron afuera de la casa del presidente Andrés Manuel López 
Obrador en Palenque, Chiapas, para Comenzar el festejo por su cumpleaños 69, fueron simpatizantes del 
primer mandatario, pero también pobladores de la zona que buscaban entregarle peticiones. Sin embargo, 
hubo otros “invitados”. Nos detallan que elementos de la Guardia Nacional y el Ejército mexicano 
patrullaron las cercanías de la quinta presidencial y que cada media hora se vieron camiones de estas 
instituciones pasar frente a la finca del Presidente, mientras “el pueblo bueno” esperaba por horas que 
saliera el festejado para saludarlo y quizá pedirle que le resolviera problemas específicos. Nos cuentan que 
los responsables de la seguridad del mandatario no quieren descuidarse en medio del clima de crispación 
que se vive por el debate sobre la reforma electoral. ¿Será que les preocupó también que el jueves pasado 
durante un vuelo comercial a Mérida, Yucatán, una pasajera haya increpado al inquilino de Palacio 
Nacional? Lo cierto es que esta vez, el cumpleañero recibe unas Mañanitas militarizadas en el sureste, 
mientras los que rechazan su iniciativa electoral marchan en muchas ciudades del país. 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/3cf906992cd1839a83805110a6415045.pdf


Fijación de Morena con Córdova y Murayama 
Sigue la confrontación entre los dirigentes de Morena y el Instituto Nacional Electoral. El representante 
del partido guinda ante el INE, Mario Llergo, acusó al consejero presidente Lorenzo Córdova de irse a 
Estrasburgo, Francia, durante este fin de semana, cuando se lleva a cabo la marcha en contra de la reforma 
electoral propuesta por el gobierno del presidente López Obrador. La versión fue desmentida por don 
Lorenzo en un video publicado en sus redes sociales. Nos cuentan que Morena insiste en poner reflectores 
sobre Córdova y el consejero Ciro Murayama, pero la discusión del futuro del INE poco tiene que ver con 
ellos, pues ambos concluyen su gestión en marzo de 2023 y ya no participarán en el proceso de la elección 
presidencial de 2024. ¿Será que andan despistados los estrategas morenistas o más bien quieren que el 
debate se centre en el discurso de los sueldos y el papel de don Ciro y don Lorenzo? La iniciativa oficial, 
nos hacen ver, tiene implicaciones que van mucho más allá de eso. 
Margarita Zavala sorprende en la Asamblea del PAN 
Nos cuentan que, en la Asamblea Nacional del PAN, en la que se discutieron ayer asuntos internos como 
el padrón de militantes y se estableció de manera oficial la postura partidista de defensa del INE frente a 
la reforma que quiere. hacer el gobierno, sorprendió la presencia de Margarita Zavala, quien es parte de 
la bancada panista en San Lázaro pero como diputada externa, pues ella dejó de ser militante del 
blanquiazul a finales de 2017, en el contexto de los choques entre calderonistas y anayistas, y 
posteriormente fue candidata independiente a la presidencia de México. Nos recuerdan que cuando 
decidió separarse de Acción Nacional, doña Margarita dejó atrás 33 años de militancia, así que ahora se 
puede decir que regresó a terrenos conocidos de sobra para ella, si no es que casi volvió a la que fue su 
casa. Ahí estuvo en la primera fila de invitados ayer. ¿Será que la necesidad de oponerse a la llamada 4T 
vuelva a unir lo que parecía roto para siempre? Ya se verá. (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ… 
Este domingo el presidente Andrés Manuel López Obrador cumple 69 años y decidió celebrar en su quinta 
en Palenque, acompañado de su familia, sus hijos y hasta sus nietos, cuya imagen presumió ya en sus redes 
sociales…  
Que este domingo, la oposición tendrá su apuesta sobre la reforma electoral antes del verdadero round 
en el Congreso de la Unión cuando se someta a votación la propuesta presidencial y es que con la alianza 
rota, PRI, PAN y PRD convocaron a su militancia a marchar con la consigna de defender al INE y esperan 
que la imagen de los asistentes haga pensar dos veces a quienes se han acercado a negociar con 
Gobernación… Todo está en suspenso y se agregó un factor: la contingencia ambiental que recomienda 
suprimir actividades al aire libre en la Ciudad de México a partir de la una de la tarde, para proteger la 
salud, todos los ingredientes de la trama política están puestos a partir de lo que ocurra hoy…  
Que mientras, Morena libra su propia batalla al interior y Layda Sansores ya le lanzó un “pa’ pronto” a 
Ricardo Monreal a quien se le ocurrió responder con una canción de José Alfredo Jiménez cuando le 
preguntaron si renunciaría a Morena. “Diciembre me gustó pa’ que te vayas”, musitó el pasado miércoles 
en el Senado, pero la campechana, ya apresuró la apertura de la puerta de salida del partido: “A ti te gustó 
diciembre, a mí me gusta noviembre pa que...”, le dedicó al zacatecano y cierre usted la frase…  
Que el desfile del 20 de noviembre para conmemorar la Revolución Mexicana tendrá una vez más el énfasis 
en la Guardia Nacional, como ocurrió con el evento del 16 de septiembre y promete desplegar a más de 
siete mil elementos en un ejercicio que también retomará el papel del agrupamiento a caballo y del 
ferrocarril que fue parte del desarrollo de México en el Siglo XX…  
Que con múltiples elementos que lo ubican en tres distintas ocasiones en el sitio donde fue hallada muerta 
Ariadna Fernanda, Rautel N enfrenta hoy su primera audiencia ante un juez de control para vincularlo a 
proceso por el presunto feminicidio de la joven de 23 años, un caso que ya ha enfrentado a las fiscalías de 
la Ciudad de México y Morelos y que tiene en juego la impunidad o resolución de un caso que ha causado 
estupor en la sociedad… (Milenio Diario -versión digital-) 
 
RAYUELA 
Lo que sí contamina es la imaginación de algunos que creen que una contingencia ambiental se saca de la 
manga. El humo está en su cabeza. (La Jornada) 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/57d0f339fddc020bf9aee186b5007957.pdf
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_1555
https://www.efinf.com/clipviewer/files/65db090a754a43618021aba2bddb9d3e.pdf
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